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Discapacidades  

 

Instituciones a las que puede acudir  

la persona con discapacidad 
 Mtra. Georgina Hernández Abarca  

 

 

Consejo Estatal para la Atención e Inclusión de Personas con Discapacidad (COEDIS)  

El COEDIS es un organismo público, con autonomía técnica y de gestión, adscrito a la Secretaría de 

Desarrollo e Integración Social, cuyo objetivo es establecer políticas públicas, operar y vincular las 

acciones para la atención, inclusión y desarrollo pleno de las personas con discapacidad. El COEDIS 

cuenta con atribuciones para establecer las bases, programas y criterios rectores relacionados con la 

prevención y accesibilidad de las personas con discapacidad. Asimismo, promueve la cultura de la 

discapacidad, establece mecanismos de coordinación con las diversas dependencias públicas estatales 

y municipales, así como con las organizaciones. Tel. 3030-1213 Ext.50563.  

Sistema DIF Jalisco, Centro de Rehabilitación Integral (CRI)  

Da atención médica en materia de discapacidad o en riesgo de adquirirla, a través de consultas con 

médicos especializados y terapias y orientaciones que apoyen su inclusión familiar, laboral y social. 

Av. Alcalde No. 1831, Col. Miraflores, Guadalajara, Jal., Tel. 3030-4770.  

Secretaría de Educación Pública - Dirección de Educación Especial  

El programa CONEVAL tiene como objetivo apoyar a estudiantes con discapacidad auditiva, motriz, 

visual, de lenguaje e intelectual para que puedan continuar o concluir su educación media superior. 

Av. Lerdo de Tejada No. 2530 - Sector Juárez, Col. Arcos Vallarta. Tel. 3616-9072.  

Secretaría de Trabajo y Previsión Social (Abriendo Espacios)  

Promueve la creación y operación, en cada entidad federativa, de bolsas de trabajo especializadas; la 

instalación de Centros de Evaluación para la identificación de las habilidades y capacidades con que 

cuentan las personas con discapacidad o las personas adultas mayores que buscan integrarse al aparato 

productivo y el establecimiento de líneas de colaboración entre organismos públicos y privados para 

la conformación de Redes de Servicios. Paseo Degollado No. 54 - Plaza Tapatía, Col. Centro. Tel. 

01800-841-2020.  

Secretaría de Movilidad  

Promover una cultura vial en la ciudadanía enfocada a generar una buena utilización de las vialidades, 

así como la prevención de accidentes viales. Av. Prolongación Alcalde No.1351 - Col. Jardines 

Alcalde, Guadalajara, Jal., Tel. 3819-2400 Ext.17019. 
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Secretaría de Salud  

La Secretaría de Salud de Jalisco es la encargada de conducir el Sistema de Salud en el Estado, coor-

dinando los programas de promoción y prevención, fomento y regulación sanitaria, y servicios de 

salud para la persona, con la plena participación de la sociedad. El programa para las personas con 

discapacidad (PROSALDIS) incluye un enfoque de atención integral, donde el componente de 

prevención y promoción está dirigido a evitar la presencia de un posible daño orgánico que propicie 

la aparición de uno o más tipo de discapacidades en la población jalisciense, para lo cual se debe 

establecer coordinación con otros programas prioritarios en salud. Dr. Baeza Alzaga No. 107 - Col. 

Centro, Guadalajara, Jal., Tel. 3030-5000 Ext.35106 y 35107.  

Instituto Jalisciense de Asistencia Social (IJAS)  

Es una instancia que permite a las personas con discapacidad a encontrar soluciones para sus 

necesidades, nacidas de la concentración de quienes integran la comunidad. Da seguimiento a las 

Organizaciones de la Sociedad Civil legalmente constituidas. Tiene la finalidad de contribuir al 

fortalecimiento y desarrollo de las mismas, de promover la creación de redes de apoyo e intercambio 

de experiencias y casos de éxito entre las Asociaciones Civiles y Fundaciones, encaminadas a 

impulsar a las personas con discapacidad. Av. Magisterio No.1499 “A”, Col. Miraflores - 

Guadalajara, Jal., Tel. 3819-5300.  

Comisión Estatal de Derechos Humanos  

Es la entidad defensora del pueblo frente a los actos administrativos o las omisiones de las autoridades 

que no respetan la dignidad elemental de todas las personas que viven en Jalisco. Interviene cuando 

se denuncian posibles violaciones de derechos humanos. Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana, 

Guadalajara, Jal., Tel. 3669-1100 lada sin costo 01800-2018-991 Ext.118 ó 103.  

DIF Zapopan, Centro de Rehabilitación Integral  

Tiene el cometido de mejorar la calidad de vida mediante la rehabilitación. Av. Laureles No. 1151, 

Col. Unidad FOVISSSTE - Zapopan, Jal., Tel. 3836-3444.  

DIF Guadalajara, Programa de Atención a Personas con Discapacidad (PAD)  

Impulsa el desarrollo integral de las personas con discapacidad; ofrece servicios de Psicología para 

discapacidad visual, certificado médico, consultas de odontología. Av. R. Michel No. 350 entre Glez. 

Gallo, Col San Carlos. Tel. 3848-5000.  

DIF Tlaquepaque, Centro de Capacitación y Atención para Personas con Discapacidad 

(CCAPDIS)  

El programa de Atención a la Discapacidad trabaja para fortalecer las áreas de oportunidad de las 

personas con discapacidad mediante diversas actividades, culturales y de habilidades, con la finalidad 

de mejorar su calidad de vida. Ingeniero Tello No.45559 - Col. San Pedro Tlaquepaque, Jal., Tel. 

3838-0716.  

DIF Tlajomulco, Centro de Estimulación para Personas con Discapacidad Intelectual (CENDI)  

El CENDI desarrolla las habilidades, aptitudes y talentos de las personas con discapacidad intelectual 

leve o moderada con la finalidad de integrarlas en la vida familiar y laboral, con base a sus habilidades 
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y competencias, mejorando su calidad de vida, que le permita desarrollar sus capacidades al máximo 

e integrarse educativa, social y laboralmente. Boulevar República de Honduras S/N Clúster No. 22 

esquina Yuscapan, Tel. 1092-5278. 


